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DE LA P R O V im  DE ALBACETE
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes.— Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los ammeios particulares que se quieran insertar en el Roletin, 
prévia licencia del Señor 'Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SUCCION DE LA GACETA
DE MADRID.

PRESIDEiACIA

DEL CONSEJO D E  M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

GOB̂ ERNO DE PROVINCIA.

Circular número 337.

Ignorándose el paradero del Sar
gento 1.“ licenciado del Ejército 
Domingo González Martínez, encar
go á cualquiera de los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
en cuyo distrito municipal resida, lo 
participe á mi autoridad en el tér
mino de 10 dias, con el fin de po
nerlo en conocimiento del Consejo 
de Gobierno y Administración‘del 
fondo de redención y enganches del 
servicio militar, para que puedan 
serle remitidos los alcances que le 
resulten en la liquidación de su 
cuenta.

Albacete 19 de Junio de 1868.
E l Gobernador, 

Francisco Di'avarro.

Otra núm. 338.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Francisco Zafri- 
ila Sarrion, cuyas señas se insertan 
á continuación, el cual si fuese ha
bido, se remitirá á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Hellin, por quien se reclama, dán
dome cuenta.

Albacete i7 de Junio de 1868.
E l Gobernador, 

Francisco lüavarro.
Señas que se citan.

Edad 58 años, estado soltero, de 
oficio jornalero.

Es natural de esta capital y ve
cino de Pozo-hondo.

Otra núm. 339.
He visto con disgusto que algu

nos Sres. Alcaldes expiden órdenes 
de socorro á varios pobres de su 
domicilio, extensivas á otras pro
vincias, eslralimitándose en sus atri
buciones y dando margen no solo á 
las quejas de algunos Sres. Gober
nadores, sino que llega el caso de 
no darles el curso correspondiente 
en perjuicio de los sujetos á favor 
de quienes se expiden; en su con
secuencia, y á ün de evitar el abuso 
y los perjuicios que son consiguien
tes, prevengo á los citados Alcal
des, que en lo sucesivo y bajo su 
más estrecha responsabilidad se abs
tengan de extender semejantes do
cumentos, y solo en el caso de ne
cesidad jusliíicada, economizando 
en lo posible dichos socorros, po
drán verificarlo para los pueblos en
clavados dentro de esta provincia, 
dirigiéndose á mi Autoridad para 
aquellos pobres que se dirijan á 
otras

Albacete 25 de Junio de 1888.
E l Gobernador, 

Francisco ifavarro.

Otra núm, 340.
Sección de Fomento.—Anuncio.— 

Carreteras.
Resultando vacantes once pla

zas de peones camineros en las 
carreteras de esta provincia, las 
cuales deberán proveerse en indi
viduos que reúnan las condiciones 
exigidas en el arl. 5. ® del Regla
mento de 19 de Enero de 1867, he 
acordado se publique este anuncio 
en el Roletin olicial para que los 
aspirantes presenten en este Gobier
no, en el término de 15 dias, sus 
solicitudes documentadas por las 
cuales acrediten ser mayor de 20 
años y menor de 40, ser licenciado 
del ejército ó en su defecto ejercer 
el oficio de labrador ú otro análogo 
al servicio que va á desempeñar; 
no tener impedimento alguno per
sonal para el trabajo y acreditar 
buena conducta con certificación del 
Alcalde del pueblo de su residencia.

Albacete 24 de Junio de 1868.
E l Gobernador, 

FraiicUco i\avari'0.

0. Francisco Navarro, Gefe superior 
honorario de Administración y 
Gobernador de esta provincia.

Hago sabor: Que por decreto de 
hoy he acordado se publique en el 
Roletin oficial de la provincia el 
anuncio de ia demarcación de la 
mina titulada Esperanza de San An
tonio, sita en el Cerrico por encima 
de los Quebrados de los Melgarejos 
y Tocones, término de Rienservida, 
de la que es Registrador D. Anto
nio Berzosa Delgado, vecino de Chi- 
clana de Segura, cuya operación 
tendrá lugar el dia l . “ de Julio pró
ximo venidero; y no residiendo el 
interesado ni persona que lo repre
sente en esta capital, be acordado á 
fin de que le sirva de notificación 
publicar' este anuncio en el Roletin 
oficial, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 51 déla ley y 45 del re- 
glameuío de minas vigentes.

Albacete 20 deJuniode 1868,=  
Francisco Navarro.

Administración de Hacien
da pública.

Circular.
El papel sellado del sello 6." y 

el judicial de veinte céntimos, de 
40, de 60 y de un escinlo han sido 
falsificados. En su con-ecuencia ios 
señores Alcaldes de esta provincia 
acompañados de sus correspondien- 
les Secretarios se constituirán en las 

■Administraciones y estancos de sus 
respectivos pueblos á girarles visi
ta levantando acta de las existen
cias que resulien en todas clases 
de papel sellado

J^as diferencias mas notables 
que existen entre los legítimos y los 
falos son las siguientes:

El papel del sello judicial de 20 
céntimos falso, tiene la marca tras
parente con las iniciales R. I. M. la 
cabeza, casco y melena de la figu
ra que representa la Minerva, tan
to en el de dicho precio como en 
ios demás del judicial, son mucho 
mas estrechas que en el logíllmo: 
En la parle superior del sello, hay 
dos triángulos, los cuales tienen en 
el centro un adorno arabesco, cu
yo fondo le constituyen líneas cur
vas y paralelas, siendo estas en el 
legítimo al lado derecho el número 
de diez y en el falso seis. La tinta 
de los legítimos es de un color 
mucho mas oscuro que el de los 
falsos. En estos el busto de S. M. 
está mucho ménos marcado y lo 
mismo sucede respecto al sello en 
seco que dice «Fábrica Nacional del 
Sello.» El sello en tinta del papel 
del sexto tiene las diferencias si- 
gnientes: En el adorno superior del 
sello, su fondo lo constituyen lí
neas horizontales, que en los legí
timos son en mucho menor núme
ro que en los falsos; en aquellos son 
rectas las lín.as: y con perfecta 
igualdad y en los falsos tortuosas y 
no están paralelas: además las le
tras y cifras son mas delgadas y de
siguales, resultando el conjunto del 
sello mucho mas claro. El sello en 
seco adolece de los mismos defec
tos que los del papel judicial.
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los
^  esper
senores Alcalaes ádoptarán

espera que 
cuan-

bUgUil DO ''
espendedores del papel falsificado, 
poniéndolos en caso de ser habidos 
á disposición de los Tribunales y 
recomendar al pj^licOjl^ obj^ocior^ 
en que se encu^jitra (fe npj ádquir. 
rir ninguna clasp, de ^pclos^ eslanr. 
cados en otros punl{;^'quej ^n los. 
que legalmenjie s^^éxíodenf

Y con el íin ^  & e  el róblico, 
tenga el ma^ conoí^^ifinto.
de las diferencias en el papel falsi
ficado, los señores Alcaldes fijarán 
en el sitio de costumbre un anuncio 
en el cual se esplicarán oqp toda, 
claridad las que existep en^e Ips 
falsos V los de legílima^procedencia., 

Albacete ‘24 deJuni(rdel8G 8.= 
Santos Sorribas.

K i;e-XisaKlQ,y, ê p(?fl.6c los 
perjuicios que se les ofrezca con ar-

I'etur"Í4 dé Junio de 1868 =  
José Villegas Carreño.=Por su man
dado, Tomás Villegas y Tomás, se
cretario.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos-pe. (^ta prqyincia. s,e servirán, 
hacft'r. Siappr.por. los-medios (Je cos
tumbre á los ganaderos de sus res
pectivos domicilios, que hasta el 
treintó del-acluaU pueden acudir 
á esta Administración á recoger los 
libramientos de la sal misturada 
que lieaáii pedida, y. íes ha corres
pondido en cptTi^/}tq. año econó
mico; en inteligencia dé que no ve- 
riíieápdq\o eaprindicado piazo que
darán sin efecto las solicitudes p̂ -e- 
sépladas' coh dicho.objeto.
' '  libácele 19"de junio' de 186,^.— 

Santos ¿prríb^as.

Subinspeccion de Albacete.—Ne
gociado 5 /

Cop la cor r̂espondiqnfe autori
zación de Superioridad se sacan 
a'pui>lica subasta Iqs. postes, inúU- 

existeptie  ̂ en , el trayecto de es
ta seccipp. comprendido entre, las 
e&taciíines’d^sde A,\cazar,á Almansa.

' ■ Dicho a^to.^qndrá lugar el dia 4 
del .próximo mes de Julio á las, 11 
d^^éu,p¡añanja en la¡ Subinspecciou 
dé'iTpíégraíps, sita en Implanta ba
ja. dé|.'Qbbiprnp civil dp.la,provin
cia, b^o las, condiciones que se 
ekpres,án¡ ep ,él pliego qpe.se pon- 
dr|,de| rg^pífipstp^en díQha, oficina.

' Xós^sppores Álcaldp  ̂de los pue
blas, de. ekla. provincia se, servirán 
dar.pqbíicidad, á este apuncio.

' ' Asácete 25 de Junio de 1868.—, 
E/, Sijbiáspector, Anastasio Conli- 
Uó', F,'. Mpndeí.

41cal(M% constitucional; de 
Lietor.

Víctor Garrido, AIcalde-QOnstitp- 
cionaj-de. esta villa de Lietor.

Hago saber: Que hallándose con
cluido el repartimiento territorial de 
este pueblo correspondiente al año 
econójnjco inipediato,de lj8!l̂ 8 á69,^ 
se hae^puestp al público en. la Se.-’ 
ccetaj’jiâ  dq. qste Ayqntamiemo per 
término dé ocho dias contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial á fin de que los 
conírjbuyentes tanto vecinos como 
terratenientes puedan reconoíierle y 
reclamar si’ algún! error, se 'hubie
se cometido en la aplicación de sús 
respectivas cuotas.

Lietor l.Q de Junio de 
Victor Garrido.=pór *su mandado, 
Pedro Navarro.

Reglamento oUtaiio, diíHgiráaí su& 
licitudes á esta Alcaldía, en el tér
mino de veiple dias (contados des
de el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de ios do- 
cu)^pntos prevenidos en el art.. 27, 
(Jel repelidP reglamento.

Vi;vei:os 6 de Junio (fe 18.6^—  
JuaUi&perto Calero.=Por sqman;- 
dado,' Manuel Navarro,. Secii^rio.,

4 iQaldí  ̂constitucional de 
Letúr.

í)  ̂ Josp. Vdlqgas Carroño, Alcalde 
copslitpcional de esta, villa de, 
Lelpr^efe.

HpgpP.saber: Que concluida la 
f^\Í(ÍW úp;del repartimiento de la. 
contribución de inmuebles, cultivo 
y,, g radería , que ha de servir pa- 
rf  e lap9,económico de 1868 ál869. 
s&.teodrá dPi-manifiesto en esta Se- 
cr^a^íajppr.pl término de ocho días 
qq¿la^q§i.desílC',1a.inserción de es- 
Ip.i aiíuncigi en. el Boletín, oficial 
d^aiesta-- prp.yfecia, para que los 
cóntribqypBÍí«;que, comprende pue-

Alcaldia constitucional de 
Viveros.,

D. Juan Ruper,lo Calero,. Alcalde 
consiltucional, de esta, villa de 
Vive,ros.........

Hago saber; Qpe fermipado, el 
reparÍimie¡pÍo de la¡ contribución 
territorial de este qislrito munici
pal, corfesponíjiente al prbximo 
año,e,conó.i;p;ico de.l&68, á,69j se 
halla espuesto aj público en la Se- 
'cr.et|VÍa¡ clfi! e^tp’,'4yuntatnieqtp, por, 
el térmliiy  ̂ d^ ocbp dias, contadas 
dékde,.ej en (ipe el pi;psen,fe anun
cio, aparezca, inserto, ep el Boleitin 
oficial ne.íá. prpyincia, para, que 
los cpntrlbayeptes, puedaPiiOnterarr 
se (1(̂  sus.cuotas y pi;pducir lae,re- 
clamaciqriés. que esliiqcn oppriunas 
por errpiv Amala aplica.cfep ¿el tan
to por cjpnlp, (jiéplrp áe dicho tér- 
nqjnb, pu,e ,̂ Pfisá(J,p,n9; spíá.ñ ofeas 
las que.sé,p,re^en,tarep.’

Viveros 18,'d^ J.ufeo de 18.f?i8.= 
Juan Rupe(‘to.,Gal,eis9.=Manuel Na
varro* sécr.éiario>

Dv Juan] Ruperto Calero, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Viveros.

Hago saber: Que aprobado por 
el limo Sr. Gobernador, civil de es* 
ta provincia, el.ieslablecimiento- en 
esta villa de un partido Médico de 
tercera clase,, por. componerse es
te distrito municipal de 275 veci
nos, según el último censovoíicial. 
y concedida.por dicha superior au
toridad, la autorización para crear 
una plaza de Médico-cirujano con 
la dotación anual de trescientos es 
cudos.y,olra plaza de Farmacéuti
co con ciento veinte escudos de 
dotación, también anual, pagados 
ambos de los. fondos, municipales, 
por trimestres vencidos; los. profe
sores de las. expresadas facultades 
que se hallen adornados de los re
quisitos que, exige el Reglamento 
fecha once de .Marzo último y tra
ten de.aspirar..á dichas plazas, con 
sugecion á las prescripciones' del

A lc íijd ia  c o n s t i t i í^ io i i^ d e ;  
Villaverde.

D. Anselmo Rubio, Alcalde consti
tucional de esta yill^ de Villa- 
verde.

l^agosabpr: Quq-hallándose ter
minado ei‘ repartimiento (íe la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico de 
IBfiSA 69, ae.ba. acordado.esponer- 
lo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
dentro de él lo examinen los inte
resados que quieran comprendidos 
en el mismp»,é inteiqion^an^por es
crito las-récíamaciones dé-agravios 

, que crean procedentes sobre ia apU- 
cacipn dql^ufe.tipr Qfeiitp.ó.de eual- 
qfeeqotrñ errqr qup se hubiere c,o- 
meliíio; téqiqpdo enfepdjíio que par 
sfido aflápl sip, bappriq.vqriíiQado 
nq, se darA-CUi^p á qfegftpa recla- 
raaciqn.

üqdq>en Vilfev.erde á.9,de J|infe 
de IdfiS-—Anselmo Rubip.— Ror, 
su mandado, Marcelino Serrano, se-; 
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

D, José Arenas Figueras, Alcalde 
constitnpiopal. d®. ús.ta, villa de 
Muñera.

A los .vecinos y fiaceOidados fo
rasteros en este (Ifstrilja. iQufeeipalj 
hago saber: Que terminado por la 
Junta pericÁfe, el apéndice de alias 
y bajas ai Amiliarámiento que ha 
de servir de base para el reparto de 
lafContribiPCfen dpjnmuefe.es, cul- 
tiyp y[ ganadería, del apqecoíip.micn( 
ii^e(Í|i,atp, eí Ayunfepiieato ¿p iq¿,i 
pr,es¡idencia, en sesión ordinaria ce--., 
lebrada I en, el dfe ,d.eibpy acordó se 
esponga aí,.pábli(;o,,dicho apéifeice, 
en. la Secrptapía; dpda, corporación, 
por término de.ochp. di.aft. á contar 
desde el en que e^le, anuncip apa
rezca inserto en el Bpieíiia oficial de la , 
provincia, y para que los contribu
yentes ppedap.enferarse y producir, 
las .reclaipa6ip.nps*que estimen opor
tunas,; eri la. inteligéñcia de que pa
sado, dicho. téfmfeQ.. BQ sprán; oidas, 
las .que se presentasen.

Muñera,l^.deJunio de 4868 .=  
Jo^é Arenas,

Médico Cirujano UWferv cpp fe (Jola- 
cion de trescientos escudos anuales; 
y otra de Farmacéutico, con la de 
ciento sesenta, ambas de segunda 
clase y pagadas por trimestres ven
cidos, de los fondos municipales con 
arreglo á lo prevenido en el regla- 
ménlo de once (fe Marzo último. En 
su copsecuencia se apuucia por se
gunda vez, paca que fes aspirantes, 
presenten sus suiicltuífes en la Se- 
(iretafía de esteÁ¡yiuitfíflaienlo, docu- 
men¿fea? ep la,fecma^(iue prescribe 
eísacticulo. Í7  áe.r.eferidí)v reglamen
to, dentro del lérraino de veinte 
dias, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, y Gacela del Gobierno.

Dado ea ,Ay^a á diez y ocho de 
Junio (le mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Francisco Fajardo.— Por 
su mandado, Pedro García, Srio.

Alcaldía constitucional de 
víanos.,

Don Juan Ramón Valero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que con la com
petente autorización del limo. Señor 
Gobernador civil de la provincia se 
ha creqdQ; en, esta villa unq. plaza 
de Médico Cirujano con la dolaciou 
de 500. escudos, a la que pueden, 
aspirar un doctor ó licenciado en 
Medicina y cirujía, y, un cirujano de 
tercera clase, dividida dicha can
tidad en los términos que dispone 
el artículo 16 del reglamento de H 
de Marzo último; y otra de Farma
céutico con la de 160, ambos de 
segunda clase, y pagados por trimes
tres vencidos de Ips foníjos iqiinici- 
pales, con arreglo á lo prevenido en 
referido reglamento. En su conse
cuencia, se anuncia por medio del 
presente, á fin de que los Profesores 
aspirantes á dichas, plazas puedan, 
dirigir á esta Alcaldía sus solicitu
des debidamente documentadas en 
el término de veinte dias conta
dos desde la' publicación de este 
anuncio en el .Bolelin oficial de la 
provincia.

Víanos 2 de Junio de 1868.— 
Juan Ramón Valero.=P. su manda
da, Jesús Cádiz, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ayna.

D. Francisco Fajardo y Cano. Al
calde constitucional de esta villa. 
Hago saber: que coji la competen

te autorización del limo. Sr. Gober
nador civilide la provincia se ha 
creado en este pueblo una plaza de

Alcaldía constitucional de 
Golosalvo.

D. Cárlos López, Alcalde constitu
cional de la villa de Golosalvo.

Hagp saber: Que hallándose ter
minado el- repartimiento de la con
tribución territorial, correspondien
te á.esta villa, y próximp año eco
nómico de 1868 á 69, se encuentra 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, que principiará á' 
contarse desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el BOle.tiu 
oficial de la provincia para que ios- 
contribuyentes puedan examinarlo, 
y hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente;.

Golosalvo 18 de Junio de 1868.
E. A. C.. Cárlos López.—P. S. M.,. 
Martin Gómez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Férez.

Don Cárlos Ramón Lbpez, Alcalde
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constitucional de esta villa de 
Férez.
Hago saber: Que terminado el 

amillaramiento formado por el Ayun
tamiento y Junta pericial y con in- 
leiivencion del Cqqiisionado auxiliar, 
nombrado por la Administración, se 
ha acordado exponerlo |al público 
por término de doce dias, que prin
cipiarán á contarse desde aquel en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
dentro de cuyo período podrán los 
interesados examinar su riqueza y 
reclamar de cualquier agravio.

Férez 15 de Junio de. i8 6 8 .=  
El Alcalde, Carlos R. López.—Por 
su mandado, Ginés López.

Alcaldía constitucional de 
Riopar.

D. Florentino Díaz, Alcalde consti
tucional de Riopar.
Hago saber: Que terminado el 

repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta población, correspondiente al 
año económico, de 1868-69, se ex
pone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Roletin oficial, 
con objeto de quo puedan enterarse 
los contribuyentes y reclamar- de 
agravio, en inteligencia que pasado 
dicho término no se oirá reclama
ción alguna.

Riopar 20 de Junio de 1868.— 
Florentino Díaz.—Por su mandado, 
Agustín Navarro, Srio.

Alcaldía constitucional de 
La Balsa.

Don Anselmo Hernández, Alcalde 
constitucional y presidente del 
Ayuntamiento de la Balsa.

Hago saber : Que habiéndose con
cluido de formar el repartimiento de 
la contribución de inmuebles y sus 
recargos para el año económico de 
1868 al 69, se ha acordado por la 
Corporación municipal exponerlo al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca inserto 
en el Boletín oficial de la provin
cia el presente anuncio, á fin de que 
los contribuyentes en él compren
didos, puedan enterarse desús cuo
tas y hacer las reclamaciones que 
crean justas; debiendo tener enten
dido que no serán admitidas las 
que se presenten trascurrido dicho 
período.

Balsa 19 deJunio del868.—An
selmo Hernández.—P. S. M„ Fran
cisco Gil, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Pétrola.

D. Jos& González. Alcalde constitu
cional de esta villa de Pétrola.
Hago saber: Que terminado el 

repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa que- ha de regir en el pró
ximo año económico de 1868 á 1869, 
se expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias. á contar desde 
el en que aparezca el presente -in- 
sertQven. el Boletín oficial de esta

provincia, dentro del cual los con
tribuyentes podrán examinarlo y ha
cer las reclamaciones en que se en
cuentren agraviados.

Pétrola 17 de Junio de 1868 — 
José González - P .  S. M„ Juan An- 
lomo Gómez, Srio. interino.

Alcaldía constitucional de 
La Gineta.

n. José María Serrano. Alcalde cons- 
litucional de esta villa de La Gi- 
neta.
Hago saber: Que terminado el 

repartimiento de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería que

económico
del 68 al 69. para que los contribu
yentes en el incluidos puedan recla
mar de agravio sobre el tanto por 
ciento con que ha salido gravado el 
mismo, el mencionado documento 
se hallara de manifiesto en la Secre
taria municipal por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

La Gineta 18 de Junio de 1868. 
José Mana Serrano.—Antonio Si- 
marro, Srio.

Alcaldía corregimiento de 
Minaya,

D. Alejo Berruga Marco, Alcalde 
corregidor de esta villadeMinaya.

Hago saber: Que prévio acuerdo 
de esta Corporación municipal, se 
anuncia la vacante de la plaza de 
Médico cirujano titular de segunda 
clase de esta población, que está 
dotada con el sueldo anual de 450 
escudos, para que los señores pro
fesores de medicina y cirugía que 
deseen optar á ella, presenten sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Minaya 23 de Junio de 1868. 
Alejo Berruga Marco.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

D. Pascual Acacio y Moreno, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose ter

minado el repartimiento de la con
tribución territorial, respectivo al 
año económico próximo 1868 á 69, 
se ha expuesto al publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de el en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que los contri
buyentes puedan examinar sus cuo
tas en el término indicado; advir
tiendo, que trascurrido que este sea 
no se admitirá reclamación alguna 
sobre la aplicación del tanto por 
ciento con que han salido gravadas 
sus respectivas riquezas.

Villarrobledo 12 de Junio 1868. 
P. Acacio.—Ramón Pardo. Secre
tario.

El Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hace saber; Que con la debida 

autorización del limo. Sr. Goberna
dor de la provincia, se saca á su

basta el abastecimiento de  ̂gas pe
tróleo necesario para los cien faro
les del alumbrado público de esta 
villa durante el año económico de 
1868 á 1869, bajo el tipo de 1500 
escudos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en.la Secretaría de 
este Ayuntamiento, debiendo adver
tir que la subasta constará de un 
solo remate el dia 26 de los corrien
tes de once á doce de su mañana, y 
que no será admitida proposición 
que exceda del tipo marcado ante
riormente.

Villarrobledo 16 de Junio 1868. 
P. Acacio.=Hamon Pardo, Secre
tario.

Alcaldía constitucional de 
Balazote,

D. Segundo Belmonte, Alcalde cons
titucional de esta villa de Bala- 
zote.

Hago saber: Que con autoriza
ción del limo. Sr. Gobernador de la 
provincia, y por acuerdo de esta 
Corporación municipal, asociada de 
doble número de mayores contribu
yentes, se crea en esta población un 
partido médico de tercera clase, do
tado con la cantidad de 500 escudos 
anuales Igualmente se crea una pla
za de farmacéutico titular, dolada 
con 120 escudos anuales, todo con 
arreglo á lo prevenido en el regla
mento de 11 de Marzo último.

Los aspirantes á dichas plazas 
que se hallen adornados de los re
quisitos prevenidos en el mismo, 
deberán presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de 
Ayuntamiento, dentro del término 
de 20 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Balazote 12 de Junio de 1868 .=  
Segundo Belmonte.—Por su man
dado, Antonio de Pancorbo, Secre
tarlo.

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

D. Antonio de Arce, Alcalde cons- 
tHucional de Fuensanta.
Hago saber: Que esta corpora

ción asociada de un número duplo 
de mayores contribuyentes, en se
sión del dia 14 de los corrientes, 
acordó crear una plaza de Médico 
Cirujano de tercera clase, dotada 
con la retribución de 300 escudos 
anuales pagados por trimestres ven
cidos, y con las condiciones que 
previene el Reglamento de 11 de 
Marzo de este año.

En su virtud y hallándose au
torizado competentemente este Ayun
tamiento. se anuncia la vacante de 
dicha plaza para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus soli
citudes en el término de un mes 
en esta Alcaldía, documentadas con 
arreglo á lo prevenido en el art. 27 
del expresado Reglamento.

Fuensanta y Junio 17 de 1868.
E. A. C., Antonio de Arce.—-Por su 
mandado, Juan Ramirez Secre
tario.

Alcaldía constitucional de 
La Roda.

Por término de ocho dias á con

tar desde la inserción del presenté 
en el Boletín oficial estará espuesta 
al público en la Secretaría munici
pal la rectificación de riqueza impo
nible, base del reparto territorial 
para el año inmediato de 1868 al 
69, á fin de que, enterados los 
contribuyentes puedan reclamar de 
agravio dentro de dicho plazo.

lia Roda 23 de Junio de 1688.=  
El Alcalde, Juan Ramón Escobar.

Alcaldía constitucional de 
Cándete.

D. Damian Graciá, Alcalde consti
tucional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que el repartimien
to de inmuebles de esta villa y año 
económico de 1868 á 69 queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los contribu
yentes que se consideren agravia
dos puedan reclamar dentro de di
cho plazo, pasado el cual no se oirá 
reclamación alguna.

Caudete 19 de Junio de 1868.— 
Damian Graciá.

D. Damian Graciá, Alcalde consti
tucional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que cod autoriza
ción de la Administración de Ha
cienda pública de ia provincia, se 
sacan á pública subasta para el año 
económico de 1868 á 69, los dere
chos de consumo de las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite y 
carnes en conjunto y con libertad 
de ventas, bajo los tipos siguientes:
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La subasta constará de un solo 
acto, que tendrá lugar el dia 30 
del_actual de nueve á once de la 
mañana, con sujeción á las condi
ciones que obran en el expediente 
de su razón.

Cándele 22 de Junio de 1868 =  
Damian Graciá.

■
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Alcaldía coastitncional de 
Casas de Vés.

í). Antonio Alcañiz Pardo, primer 
Teniente Alcalde encargado accl- 
denlalmeule de la jurisdicción de 
esta villa de Casas de Ves.
llago saber: Que la Junta pe

ricial ha terminado la formación 
del reparlimienlo de la coíilribucion 
territorial que ha sido señalada cá 
este distrito municipal para el próxi
mo año económico 1808'b0, y á  íin 
de que los conlribuyeiiles puedan en
terarse de sus cuotas y hacerlas re
clamaciones oportunas por error ó 
mala aplicación del tanto por ciento 
á que ha salido gravada la riqueza, 
se espolie al público por término 
de ocho dias desde el que aparezca 
este anuncio en el Boletín oücial de 
la provincia, pasados los cuales no 
serán admUidos.

Casas de Vés 17 de Junio de 
1808.—Antonio Alcañiz. ~P . S, M., 
Pedrb Mañez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Elche de la Sierra.

D. Manuel líaeza Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa de El
che de la Sierra.

Hago saber: que hallándose ter
minado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo, 
y ganadería para el año próximo 
económico de 1808 á 09, se ha es- 
pueslo al público en la Secretaría de 
este Ayunlamienlo por término de 
ocho dias, desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oticial de 
la provincia en el cual podrán los 
conirihuyeiites examinar sus parti- 
íias y hacer las reclamaciones que 
les convenga.

Dado en Elche de la Sierra á 17 
de Junio de 1808,—Manuel Baeza. 
P. S. M., Juan Roldan Felipe.

Juzgado de primera instan
cia de La Roda.

Yo el infrascrito Nolario y  Escribano 
de actuaciones del Juzgado de p r i 
m era instancia de osla villa y su 
partido.

Doy le: Que en el Juzgado de pri
m era  instancia de esta vitla y  po r  mi 
acluacien se ha seguido juicio  civil o r 
dinario á instancia de Blas Delicado 
vecino de Villarrobledo contra su con
vecino Francisco Gómez López y  su 
esposa Catalina Gómez, sobre  que se 
declarase válido y  subsistente un con
trato (ie com pra-venta  h ed ió  po r  e s 
tos á favor del Delicado, de nn ceba
dal silo en término de Villarrobledo 
y  parage dol Cerrajon, en cuyo plei
to se ha dictado la siguienteO

SENTEN'CIA.— En la villa de la Ro
d a  á cinco de Junio de mil o c h o 
cientos sesctila y o d io ,  Don Miguel 
Verdejo y  .Montañana, condecorado 
con la c ruz de segunda d a se  de- la 
real orden civil (le tíeneücencia, abo
gado di'l üiuy ilustre colegio d é la  c iu 
dad de Valencia, Juez ile primera ins
tancia de término y  en comisión de la 
m ism a y  su partido; en vista de los p re 
sentes autos en tre  parles, de la una el

P ro cu rad o r  D, Andrés G ard a  y Muñoz 
en representación  de Blas Delicado 
vecino deV iilarroblcdo, a d o r  dem an
dante, y  (ie otra los estrados d d  
Juzgado señalados en ausencia y  i*e- 
beldía de Franci.>co Gómez López, en 
rejircscnlacion de su le.gíiima consor
te Catalina Gómez l^ertusa, vecinos 
de! mismo V ülarrabledo, dem anda
dos; so b re  que se declare f inne, vá
lido y subsisi( 'nte el contrato de coin 
p ra-vcn(a  de dos de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro  de cier
to cebadal (pie los demandado-! v e n 
dieron al demandante percibiendo su 
im porte , cuya  linea radica en térm ino 
de Viilarrobledo y  sitio denominado el 
Cei’rajon y  que en su consecuencia 
vienen obligados á otorgarle la c o r 
respondiente  escritura  Vaslaliva  de 
dom inio .

Resultando; que Blas Delicado en 
catorce de Agosto de mil ochocientos 
sos» rita y  seis presentó demanda o r 
dinaria ejercitando la acción perso
nal y esponiendo; que á últimos do 
Agosto ó p r im eros do Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y  cuatro , el 
dem andado en nombro de su esposa, 
le vendió po r  (res mil sesenta y dos 
reales y  medio ó .sea á trescientos 
reales cada almud en que se convinie
ron , un cebadal y  sitio el Cerrajon 
en la espresada villa de caber diez 
almudes, un celemín y  un cuartillo, 
lindes Saliente y  Mediodía con oli'o de 
D. Miguel de Arce y  carril que co n 
duce á Fernando Calero; Poniente, con 
o tro  de María Calero: y  Norte con 
propiedad de Jacob Maríinez; que (li
d ia  suma fué recibida p o r  Gómez en 
veinte y ocho carneros al convenido 
precio de ciento diez reales cada uno; 
que en diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientus sesenta y  cuatro  se 
posesionó de la finca depositando en 
ella basura, sem bró en O diib re ,  r e 
colectó en Julio inmediato y la resem 
bró en Octubre y  conlinuaba en su 
quieta y pacífica posesión; que con 
tos vendedores se presentó am e el 
Notario de Villarrobledo ü .  José  Anto
nio Fernandez al o torgam iento  de la 
escritura, quien les manifestó que no 
podía otorgarse porque  la Gómez ca re 
cía de titulo de dominio no obstante que 
la finca la había adquirido p o r  herencia  
paterna; pero les indicó jioilia veri
ficarse en trayendo expediente p o se 
sorio, y que habiéndolo instruido h a 
bían vendido nuevam ente y otorgado 
escritura de dicha linca en favor de 
Francisco Gómez y Gutiérrez, jiadre 
del dem andado y  político de la Gó
mez; po r  lodo lo cual pidió se decla
rase válido y subsistente el contrato 
de com pra-venta referido; que ios d e
mandados vienen obligados á o to r 
garle  la escritura de venta del re fe r i
do cebadal satisfaciendo las costas que 
se originen hasta que esto tenga cíecio.

Resultando; que los demandados 
de contrario  solicitaron se desestim a
se dicha pretcnsión, se declare re sc in 
dido el contrato, ó se le considere al 
menos como insubsistente é ineficaz, 
como si realmente no se fiubiere ce
lebrado, absolviéndoles de la dem an
da y condenando al actor á que deje 
libre el cebadal con imposición de 
costas y perpetuo  silencio, alegando, 
que el demandado había faltado á va
rias do las condiciones dcl contrato, 
que había en tregado , no veintiocho 
carneros como suponía, sino vciiUi- 
siclc de los más ínlimos, que ninguno 
valia á razón de los ciento diez reales 
quedándose con la ílur del ganado y 
de-smereciendo los recibidos diez o 
quince reales cada uno; (|uc luego se 
negó á dar los diez y ocho carneros 
restantes cnagcnándolos con otro g a 
nado de igual clase que vendió á don 
José Montoya.

Resullando que cl demánóanle en

su escrito de réplica reproduciendo  
sus alegaciones pidió adem ás se d e 
clarase nulo y de ningún valor ni 
efecto cualtpiier otro contrato q u e d e  
la misma finca tengan hecho; y  que 
en ca.so que esto haya tenido lugar  
se les exija la responsabilidad en que 
han incurrido  los demandados.

Resullando; que conferido traslado 
á los (ietnandiuiüs para  la súplica, cl 
P ro cu rad o r  do los mismos .se separó 
do dicha repri seiitacion, lo que se les 
liizo saber en veintitrés do Noviembre, 
de mil ochocientos se.scnla y  siete y 
en cuatro de Diciemhro se les tuvo 
por  acusada la rebeldía y. siguieron 
las notificaciones en los estrados del 
Juzgado.

Resultando', que abierto el pleito 
á p rueba , el demandante p robó  su d e 
manda y  n inguna prueba se ha aduci
do p o r  los demandados.

Considerando: que el contrato  de 
compra-venta celebrado en tre  el d e 
m andante y  dem andados se halla c o n 
sum ado mediante la m utua entrega 
de cosa y precio; y que cualquiera 
o tro  conlrato  de venta que se haya  
hecho  de la finca en cuestión po r  los 
vendedores Francisco Gómez López y 
Catalina Gómez, es nulo y  de ningún 
valor según la ley de Partida , y por 
que el que es p r im ero  en tiempo siem 
pre  es mejor ea derecho .

Vistas las leyes p r im era ,  titulo p r i 
m ero , libro diez de la Novísima Reco
pilación; cincuenta, título quinto, P a r 
tida quinta; y octava, título veintidós, 
Partida tercera:Fallo: Que debo declarar y decla
ro: Que el contrato  de com pra-venta  
del cebadal dnsignado en la dem anda 
c e id n ’ada en tre  los dem andados y d e
mandante, es válido, subsistente y 
hrm e, y  que en su consecuencia los 
veiiiledores tienen la obligación de 
o to rgar  á favor del com prador  el ac
tual (lemandanto, la co rrespond ien te  
escritura traslativa de dominio y de 
abonarlo cuantas costas se originen 
lia.sla que tenga efecto; siendo nulo, 
(le ningún valor ni efecto cualquiera 
o tro  contrato que aparezca de dicha 
finca, o torgado con posterioridad; y 
debo condenar y condeno á los d e 
mandados al pago de todas las costas 
ocasionadas en este pleito desde la 
contestación á la demanda. Publiquc- 
se esta sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia remitiéndose al efecto 
testimonio de la misma al Sr. Gober
nador con atenta comunicación. Y por  
esta mi sentencia definitivamente ju z 
gando, así lo proveo, m ando y  firmo. 
— Miguel Verdejo Monteñano.

Publicación.— En dicho dia me 
fué entregada por cl Sr. Juez la an. 
Icu’ior semencia, la que publiqué acto 
seguido, leyéndola in legrarnenle  á su 
presencia en audiencia pública á cuyo 
acto han sido presentes los testigos
qiuí firman; doy  fé.— Testigo, Juan 
Balbás.— Testigo, José  S o loca .— Se
bastian Bello.

Dictada y publicada que fué la a n -  
lerior sentencia, po r  el P ro c u rad o r  
de Blas Delicado, en tiempo hábil se 
presentó escrito pidiendo aclaración 
de la misma; cuyo escrito y el auto 
en su virtud dictado copiados, d icen  
asi:

D, Andrés García y  Muñoz, P ro c u 
rador de este Juzgado , á n o m b re  y 
en representación de Blas Delicado 
vecino de Viilarrobledo, en cl pleito 
á su instancia seguido con tra  sus 
convecinos Francisco Gómez López y 
Catalina Gómez Perlusa, sobre  que se 
declare válido, subsistente y firme el 
contrato de com pra-ven ta  de un  ceba
dal que estos vendieron á aq u e l ,  y  en 
su virtud que están obligados á o to r 
garle la correspondien te  escri tura  
ü'astaliva de dominio, ante V. S., se
ñor  Juez de prim era  instancia, como

m e jo r  en derecho  proceda, digo: Que 
se me ha hecho  sab e r ,  en tregándom e 
la copia literal, la sentencia recaída 
en dicho pleito en cinco del actual, 
en la que se ha servido declarar 
V. S .: «Que el contrato  de c o m p ra 
venta del cebadal designado en la d e -  

^'iViünda, celebrado en tre  los d e m a n d a 
dos y el d e m a n d a n te  es válido, s u b 
sistente y firm»'; y  que en su conse
cuencia los vendedores li(men la o b l i
gación de o to rgar  6 favor (hd co m 
p rad o r ,  (d actual dcniandanlc, la cur- 
respontiicnlc escri tura  traslativa de 
dom inio y  de abonarle  cuantas costas 
se orig inen hasta que tenga efecto, 
siendo nulo y  de ningún valor ni 
efecto cualquier  o t ro  contrato  que 
aparezca de la misma finca otorgado 
con posterioridad; y  debo condenar y 
condeno á los dem andados al pago de 
todas las costas ocasionadas en este 
pleito desde la contestación á la de
manda.» Se vé en los au tos que ,  dado 
traslado de la dem anda, la parte  co n 
traria  formó artículo de incontestacion 
por  no ir  especificada en aquella la 
clase de acción p or  que se pedía: se 
sentenció el incidente declarando no 
estar los dem andados obligados á con
testarla y de cuenta del demandante 
las costas en él ocasionadas; quedando 
por lo tanto establecido q ue  los de
m andados no podrán  se r  condenados 
en definitiva en las costas de! articulo. 
Mas como la rectificación de espresada 
dem anda no forma ya parle  del inci
dente y sí del pleito, supuesto que 
con el escrito en que se contiene dió 
principio de nuevo; dado, si al decir 
en la sentencia, «y debo condenar  y 
condeno al pago de todas las costas 
ocasionadas en este pleito desde la 
contestación á la demanda» se ha q ue
rido decir esto mismo; si p o r  cl con
trario , ipieriendo decir «desde la r e c 
tificación de la dem anda inclusive» se 
habrá  padecido alguna equivocación 
de pluma ó concepto. Y como de e n 
tenderse esta cláusula de uno ú otro 
m odo, p u ede  se r  y es en efecto mas ó 
menos perjudicial á la parte ,  usando 
d(i la facultad que concede el articulo 
77 de la ley de Enjuiciamiento civil—. 
A V. S. suplico que, habida considera
ción á lo cspucsio, se sirva aclarar es- 
presada sentencia en lo q u e  hace re la
ción á la condenación de costas, por 
que así es procedente  en justicia  que 
pido, ju ro ,  e le .— La Roda á ocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
o c h o .= L d o . ,  Lúeas Blazquez García. 
= A n d r é s  García y Muñoz.

AuTO.=Considerando; que la sen
tencia del Juzgado no necesita de acla
ración, en lo q ue  hace relación á la 
condenación de cosías, ni se ha pade
cido eq(Vivocacion de ])luma ó con- 
c(;plo, q i ie á  n ingún  litigante po r  mas 
tem erario  que sea, se le puede con
denar  con costas, m as que desde que 
contesta la demanda, que sobre  el 
m ismo objeto solo puede ser uno le
gal en cada negocio; y  en el presente 
no fué contcsada la verdadera  de este 
juicio hasta el dia siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  siete, en 
que se presentó en la Escribanía, no 
ha lugar  á la aclaración que se soli
cita. Juzgado de p r im era  instancia de 
La Rodaá nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho; doy fé .= M i-  
guel V e rd e jo .= A n le  mí, Sebastian 
Bello.

La sentencia y dem ás insertos con- 
cuerdan á la letra con sus respectivos 
originales obrantes en el espediente 
de su razón exis tente  en la Escribanía 
de mi cargo  á que me rem ito . Y para 
que conste signo y  firmo el presente 
en La Boda á diez y  ocho  áe  Junio 
de mil ochocientos sesenta y  o c h o .=  
ffebaslian Bello.

Albacete,—Imprenta de Joaquín Díaz,
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